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PONDO DE PROTECCTÓN DE USTADOS Y DfSCAPACTTAl OS 

A CONSECUENCIA DEL CONFLICTO ARMADO 

SE HA EMITIDO EL ACUERDO QUE DICE: 

San Salvador, 22 de agosto de 2019 ,  ACTA No. 33.08.2019, ACUERDO No. 481.08.2019.  
La Junta Directiva del Fondo de Protección de Lisiados y Discapacitados a 
Consecuencia del Conflicto Armado, con la abstención del Directivo Representante 
de ALGES, emitió y ratificó el acuerdo siguiente: "La Junta Directiva del Fondo de 
Protección de Lisiados y Discapacitados a Consecuencia del Conflicto Armado, ACUERDA: 
Autorizar a la Administración la erogación de fondos por la cantidad de US$ 80.00,  para la 
adquisición de una grabadora de voz digital para ser util izada en las sesiones de Junta 
Directiva y facil itar la elaboración de los acuerdos que se tomen en dichas sesiones, compra 
que será financiada con el Presupuesto de Funcionamiento Institucional ,  economías de 
compras de activo fijos de la Cl ín ica Empresarial ,  que se realizará por l ibre gestión, adquir ida 
de forma inmediata, con base a lo establecido en el artículo 39 lnc. 3º de la LACAP, y 

Acuerdo de Junta Directiva Nº 448 .07 .2019 contenido en Acta No .3 1 . 07 .20 19 ,  del 31 de 
ju l io  de 2019 ,  en el cual se autoriza que: "En las necesidades de atención inmediata, cuyos 
montos de adquisición y/o contratación, no excedan del 10% del monto de esta forma de 
contratación, sean adquiridos de forma inmediata y contra pago, en establecimientos 
comerciales, siempre que se trate de requerimientos no recurrentes y sujetos al plazo de la 
citada Ley, para lo cual se autoriza al solicitante, a la Jefatura de la UACI y a la persona 
designada para adjudicar los procesos de adquisición y contratación por libre gestión, para 
que ejecuten el proceso, en los cuales bastará para el expediente: la requisición respectiva, 
la autorización del proceso por la autoridad competente y la firma de las personas 
autorizadas antes citadas, en la factura o documento que haga sus veces". 
COMUNÍQUESE". Rubricado por: Presidente de Junta Directiva: " ILEGIBLE" ;  
Representante de AOSSTALGFAES: " ILEGIBLE" ;  Representante de ASALDIG: 
" ILEGIBLE" ;  Representante de ALFAES: " ILEGIBLE" ;  Representante de IPSFA: 
" ILEGIBLE" ;  Representante de ISR I :  " ILEGIBLE" ;  Representante de MINSAL: " ILEGIBLE" ;  
y Representante de MTPS: " ILEGIBLE" .  

Lo que se transcribe para los efectos pertinentes. 


